
Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prmero.—Se autorza el régimen de tráfico de perfecciona- 
emnto activo a la firma «San Sebastián Hermanos, S. A.», con 
domicilio en camino Zorrozgoiti, 66, Zorroza (Bilbao), y N. I. F. 
A-4605681-8.

Segundo.—La mercancía de importación será lá siguiente:

— Carburo de silicio (P. E, 28.56.10).

Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:

— Crisoles y sus accesorios, de grafito y carburo de silicio, 
todos ellos con un contenido de 55 por 100 de dicho carburo 
(PP. EE. 69.03.10.1 y 69.03.10.2, respectivamente).

Cuarto.—A efectos contables se establece lo'siguiente:

Por cada 100 kilogramos de cualquiera de los productos 
exportados (con 55 por 100 de carburo de silicio) se podrán im
portar con franquicia arancelaria, se datará en cuenta de admi
sión temporal o se devolverán los derechos amcelgrios, según el 
sistema a que se acoja el interesado:

— 55 kilogramos de dicho carburo (coeficiente número 1, 
0,55).

No existen mermas ni subproductos (coeficiente número 2,
1,00).

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial 
de] Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la pró
rroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntado 
la documentación exigida por Ja Orden del Ministerio de Comer
cio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de Origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
cones oomeriales normales o su moneda de pago sea convertible, 
pudiendo la Direoción General de Exportación, si lo estima opor
tuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera de) área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema ha
brán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de 
la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 8.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

- En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir de 
la fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido 
en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia del 
Gobierno de 2o de noviembre de 1975.

Las oantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de 6eis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o li
cencia de importación, en' la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en-las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 1 de junio de 1981 hasta la aludida fecha de 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse 
también a los beneficios correspondientes, siempre que haya 
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante do
cumentación aduanera de despacho la referencia de estar en 
trámite su resolución. Para estas exportaciones, ]os plazos seña
lados en el artículo anterior oomenzarán a contarse desde la 
fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Once.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo a 
tráfico de perfeccionamiento y que no e6té contemplado en la 
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de las 
siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Minislterio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la' Dirección General de Aduanas de 3 dé 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de su6 respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Trece.—Por la presente disposición se deroga la Orden mi
nisterial de 6 de abril de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 1 
de junio).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1981.—P. D. (Orden de 11 de abril de 

1981), el Director general de Exportación, Juan María Are
nas Uría.

limo. Sr. Director general de Exportación.

13972 ORDEN de 20 de mayo de 1981 por la que se 
autoriza a la firma «Plásticos Celulósicos, Socie
dad Anónima», el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de polietileno, 
parafina y trióxido de antimonio, y la exportación 
de preparada químico ignifugante.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Plásticos Celulósicos, So- 
oiedad Anónima», solicitando al régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de polietileno, parafina 
y trióxido de antimonio, y la exportación de preparado químico 
Ignifugante.

Este Ministerio, de acuerdó a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha' resuelto: -

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Plásticos Celulósicos, S. A.», con 
domicilio en. avenida José Antonio, sin número, Paláu de Plega- 
mans (Barcelona), y N. I. F. A-08.0B874-2.

Segundo.—Las mercancías de importación serán las si
guientes:

1) Polietileno en granza baja densidad (P. E. 39.02.03).
2) Parafina clorada (P. E. 34.04.30.1).
3) Trióxido de antimonio (P. E. 28.28.91).

Tercero.—El producto de exportación será el siguiente:

Preparado químico, a base de polietileno de baja densidad, 
con propieddes restardantes de llama (ignifugante) posición 
estadística 38.19.99.9, con la siguiente composición:

— Polietileno baja densidad, 53 por 100.
— Parafina clorada, 29 por 100.
— Trióxido de natimonio, 18 por 100.

Cuarto.—A efectos contables.se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos que se exporten del preparado quí
mico con propiedades retardadas de llama se podrán impor
tar con franquicia arancelaria, se datará en cuenta de admi
sión temporal o se devolverán los derechos arancelarios, según 
el sistema a que. se acoja el interesado:

— 54,08 kilogramos de mercancía 1. (Coeficiente núme
ro 1, 0,5300.)

— 29,60 kilogramos de mercancía 2. (Coeficiente núme
ro 1, 0,2900.)

— 18,40 kilogramos de mercancía 3. (Coeficiente núme-,
ro 1, 0,1803).

No existen subproductos y )as mermas que e6tán incluidas 
en las oantidades mencionadas se estiman en un 2 por 100 
(coeficiente número 2, 1,0203).

Quinto.—Se otorga esta autorización por un periodo de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por. la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes 6erán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea converti
ble, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a lo6 demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
I



situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las distinadas al-extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Or
den ministerial de la Presidencia del Gobierno de 2o de noviem
bre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1970.

En ei sistema de reposición con franquicia arancelaria, el pía- 
''lo para solicitar las importaciones será de un año a partir de 
la fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido 
en el apartado 3.0 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

La- cantidades de mercancías a importar oon franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción de sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación, de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en 
los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando disposición por Ja que se le otorgó 
el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen, de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 19 de junio de 1980 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones, los pla
zos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse des
de la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Etado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá, en todo aquello relati
vo a tráfico ele perfeccionamiento y que no esté contemplado en 
la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 105).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem
bre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comerció de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1970 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adeudadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V .1. mucho6 años.
Madrid 20 de mayo de 1981.—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Are
nas Uría.

limo. Sr. Director general de Exportación.

13973 ORDEN de 23 de mayo de 1981 por la que se auto
riza a las firmas «Salvador Orlando, S. A.», e Hi
jos de José Serrats, S. A.», el régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo para la importación de 
anchoas en sal y salmuera de la variedad «en
graulis encrasicholus» y la exportación de filetes 
y rollos de anchoas en aceite de oliva.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe- 
d'ente promovido por las Empresas «Salvador Orlando, S. A.» 
e «Hiios de José Serrats, S. A.», solicitando el régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo para la importación de anchoas 
en sal y salmuera de la variedad «engraulis encrasicholus» y la 
exportación de filetes y rollos de anchoas en aceite de oliva, 

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero —Se autoriza a las firmas «Salvador Orlando, S. A.» 
con domicilio en San Sebastián (Guipúzcoa) e «Hijos de José

Serrats, S. A.», con dolnicilio en Bermedo (Vizcaya), el régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo para la importa
ción de:

Anchoas en sal y salmuera, con cabeza y visceras, de la 
variedad «engraulis encrasicholus», de procedencia cantábrica o 
mediterránea, P. E. 03.02.15.1.

Anchoas en sal y salmuera, evisceradas y sin cabeza, de la 
variedad «engraulis encrasicholus», de procedencia cantábrica 
o mediterránea, P. E. 03.02.15.1.

Y la exportación de:

Filetes de anchoas eq aceite, en envases de hojalata y/o alu-: 
minio, P. E. 10.04.85.1.

Rollos de anchoas en aceite en envases de hojalata y/o alu
minio, de la P. E. -0.04.85.2.

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada loo kilogramos netos, de filetes de anchoa, deduci
do totalmente el peso del aceite agregado a cada tipo de en
vase, que se exporten y provengan de anchoa en salmuera, con 
cabeza y visceras, se podrán importar con franquicia arancela- 
rina o se datarán en cuenta de admisión temporal o se devol
verán los derechos arancelarios, según el sistema al que se aco
ja el interesado, bien 449,84 kilogramos de anchoas en salmue
ra de las características señaladas de procedencia cantábrica 
o bien, 342,11 kilogramos de anchoa en salmuera de las carac
terísticas señaladas de procedencia mediterránea, 
i Se consideran mermas de la mercancía importada, el. 77,77 
por 100, si es de procedencia cantábrica o bien, el 70,77 por 100 si 
es de procedencia mediterránea.

Por cada 100 kilogramos netos de filetes de anchoas, deduci
do totalmente el peso del aceite agregado a cáda tipo de envasé, 
que se exporten y provengan de anchoas en salmuera, desear 
bezada y eviscerada, se podrán importar con franquicia aran
celaria y se datarán en cuenta de admisión temporal o se de
volverán los derechos arancelarios según el sistema al que se 
acoja el interesado, bien 381,39 kilogramos de anchoáis en sal
muera de las características señaladas de procedencia cantábri
ca, o bien 301,02 kilogramos de anchoas en salmuera de las ca
racterísticas señaladas d© procedencia mediterránea.

Se considerarán mermas de la mercancía importada, el 
73,78 por 100 si es de procedencia cantábrica y el 66,78 por 100 si 
es de procedencia mediterránea.

El interesado queda obligado a declarar en la' documenta
ción aduanera de exportación y por cada expedición, las carac
terísticas y procedencia cantábrica o mediterránea de la prime
ra materia realmente utilizada, determinante del beneficio, a fin 
que la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las com
probaciones que estime conveniente realizar, pueda autorizar la 
correspondiente hoja de detalle.

Los beneficiarios quedan obligados a conservar, durante cin
co años, a disposición de la Inspección de Aduanas e Impues
tos Especiales, todas y cada una de las hojas o partes de fa
bricación de las conservas de anchoas, que hayan dado lugar a 
alguna exportación, acogida a cualquiera de los sistemas de trá
fico de perfeccionamiento activo.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajus
tándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Ge
nerales competentes del Ministerio de Economía y Comercio, 
a los efectos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán. todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o en los casos en que la moneda de 
pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección 
General de Exportación si lo estima oportuno, autorizar expor
taciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes de] territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o li
cencia de importación, en el caso de la admisión temporal. Y 
en el momento de solicitar la correspondiente licencia de expor
tación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación, que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men- 
cionanado la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular además de importador, deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesaria
mente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sistema 
bajo el cual realiza la operación (admisión temporal, régimen de 
reposición con franquicia arancelaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspec
ción.


